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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 2.069/05. Anuncio del Instituto para la vivienda de 

las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo por no ocupación de don Francisco Ma-
nuel Muñoz Martín.

Desconociéndose el actual domicilio de don Francisco 
Manuel Muñoz Martín, por no hallársele en el del Pobla-
do Naval, Zona 11, n.º 2387, de Rota (Cádiz), se le hace 
saber por la Directora General Gerente del Instituto para 
la vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expediente 
incoado para el ejercicio del desahucio de la vivienda de 
la que es titular del contrato de cesión de uso, que se ha 
formulado con fecha de 4 de marzo de 2004, Reque-
rimiento de desalojo por no ocupación, al ser la causa de 
resolución de contrato de vivienda militar contemplada 
en la letra e) («Cuando la vivienda deje de estar destinada 
a satisfacer la necesidad de vivienda habitual del benefi-
ciario o se utilice para actividades ajenas a dicho fin») del 
artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio 
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, modificada por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, posteriormente por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, y finalmente por la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. En consecuencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la
Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a fin de que proce-
da al desalojo voluntario en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del presente edicto, bajo apercibimien-
to, en caso de incumplimiento, de que se instruirá el 
procedimiento previsto en el artículo 10.4 a fin de obte-
ner su efectividad.

Madrid, 19 de enero de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2.074/05. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación del 
acuerdo de incoación de expedientes sancionado-
res (n.º expediente 2004011696 y siguientes).

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en 
sus últimos domicilios sociales conocidos, se notifica
a las sociedades que en el anexo se relacionan que el 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, en uso de las atribuciones conferidas por el 
apartado 1 del artículo 221 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha dicta-
do, con fecha 2 de Diciembre de 2004, Acuerdo de In-
coación de expedientes sancionadores por el posible 
incumplimiento de la obligación de depósito, en la debi-
da forma y plazo en el Registro Mercantil de sus domici-
lios sociales, de sus cuentas anuales y documentación 

complementaria correspondiente al ejercicio social del 
año 2002, de acuerdo con lo establecido en la Sección 
Décima del Capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado 1 del 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el cual prevé la imposición de una san-
ción de multa, graduable según los parámetros y previ-
siones específicas contempladas en los apartados 2 y 3 
del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente estableci-
do en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instrucción de 
dichos expedientes corresponde a funcionarios de este 
Instituto, cuyo nombre consta en el Acuerdo de Incoación 
íntegro.

La competencia para la resolución de los expedientes, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, corres-
ponde al Presidente de este Instituto.

Dado que este Acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se indica a las 
sociedades inculpadas que el Acuerdo de Incoación ínte-
gro está a su disposición, junto al resto de los documen-
tos de los expedientes, en la sede de este Instituto –C/ 
Huertas, n.º 26, C.P. 28014, Madrid–, así como que, tal y 
como dispone el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, dispone de un plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, o desde el último día de su exhibición en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento en que radique el do-
micilio de cada una de las sociedades, si fuera posterior, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos oinforma-
ciones estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo en el 
supuesto de que no se presentaran alegaciones en dicho 
plazo, y dado que el presente acuerdo de incoación con-
tiene un pronunciamiento preciso acerca de la responsa-
bilidades imputadas, el contenido del mismo será consi-
derado como propuesta de resolución, debiendo 
entenderse a tal efecto propuesta la imposición a cada una 
de las entidades inculpadas de la correspondiente sanción 
de multa por el importe que en el anexo se detalla.

Madrid, 19 de enero de 2005.–El Secretario general, 
Pedro de María Martín.

Anexo

Relación de: N.º de expedientes, sociedades inculpadas, 
domicilios sociales, cifras de capital social y multa pro-
puesta para cada sociedad en el supuesto de que no se 
faciliten los datos solicitados sobre su dimensión social 

ni se formulen alegaciones

2004011696. Activisa, S. A. José León de Carranza. 
Edif..Delfín, 8. 11011 Cádiz. 901.518,16. 16.656,22.

2004011704. Acuimar, S. A. Av. de Andalucía, 85. 
11007 Cádiz. 126.212,54. 5.139,52.

2004011713. Proelsur, S. A. L.. Ronda de Vigilancia 
Zona Franca, s/n .11011 Cádiz. 361.809,29. 9.911,99.

2004011722. Putter, S. A. Urbanización Patios Valde-
rrama, Patio Home. 11360 San Roque Cádiz. 
1.467.292,92. 21.730,92.

2004011759. Revestimiento Interiores Solus, S. L. CL 
Cabo Salina n.º 8. 11205 Algeciras, Cádiz. 500.156,00. 
11.960,81.

2004011768. Las Cuatro Niñas, S. A. Finca Las Cua-
tro Niñas, Montealegre Alto 11407 Jerez de la Frontera, 
Cádiz. 1.352.277,23. 20.792,02.

2004011786. Marina Sancti Petri, S. L. Calle Vega 
número 35 2.ª planta. 11130 Chiclana de la Frontera, 
Cádiz. 446.551,99. 11.205,49.

2004011812. Ferrys del Mediterráneo, S. A. Calle 
Teniente Riera, números 5 y 7, 7.º D, 11201 Algeciras 
Cádiz. 1.803.036,31. 24.278,65.

200411821. Albeba, S. L.. Calle Gregorio Molina, n.º 
3-5.º. 46800 Xativa Valencia. 454.966,16. 11.326,94.

2004011867. Andrés Molina, S. A.. Pasaje Ripalda, 
n.º 12, puerta 13. 46002 Valencia. 576.971,62. 
12.975,79. 

 2.239/05. Anuncio de la Dependencia de Recauda-
ción de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Granada de subasta 
de bienes inmuebles número S2005R1876001006.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación de la AEAT de Granada,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 
20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 2 
de diciembre de 2004 decretando la venta de los bienes 
embargados en procedimiento administrativo de apremio, 
se dispone la venta de los bienes que se detallarán a conti-
nuación, mediante subasta que se celebrará el día 16 de 
febrero de 2005, a las diez horas treinta minutos en el Sa-
lón de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria de 
Granada. Avenida de la Constitución, número 1.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamen-
to, se publica el presente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y
que constan en el expediente, las cuales quedan subsis-
tentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del 
remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con pos-
turas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán 
el carácter de máximas, serán registradas en el Registro 
General de la Delegación de la AEAT, y deberán ir acom-
pañadas de cheque conformado, extendido a favor del te-
soro público por el importe del depósito, o del NRC justi-
ficativo de su constitución telemática de acuerdo con la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo, del Director General 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la 
página web de la Agencia Tributaria http://www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria, por la que se regula la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos el 
20 por 100 del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a 
través de una entidad colaboradora adherida por vía tele-
mática, asociándolo a un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga proceden-
te, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75 por 100 del 
importe de la primera licitación, o bien anunciará la ini-
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará 
a cabo de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá entregar en el acto, o 
dentro de cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia en-
tre el precio de adjudicación y el importe del depósito 
constituido, podrá realizarse a través de Internet en la di-
rección http://www.agenciatributaria.es, en la opción 
«pago de impuestos, pago de liquidaciones practicadas por 
la Administración». Asimismo, el adjudicatario podrá 
realizarla través de internet, en la dirección antes mencio-
nada, el ingreso del importe total del precio de adjudica-
ción, lo que deberá comunicar a la Mesa de Subasta, en 
cuyo caso una vez efectuado el ingreso se procederá por la 
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre 
el depósito constituido por el adjudica-tario.

Séptimo.–Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo 
de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre ce-
rrado, a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proce-
der a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión a un mes más para presentación de 
nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento 
y así sucesivamente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo 
de subasta en primera licitación cuando no se haya consi-
derado procedente celebrar una segunda licitación; si 
hubiera existido segunda licitación, no habrá precio mí-
nimo. Asimismo se podrán presentar ofertas a través de 
la página web de la Agencia Tributaria http://www.agen
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Di-
rección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía 
telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Octavo.–La Agencia Tributaria se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación para el Estado del bien que no hu-
biera sido objeto del remate, conforme a lo establecido en 
el artículo 158 del Reglamento General de Recaudación.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, 
sin derecho a exigir otros: dichos títulos estarán a dispo-
sición de los interesados en las oficinas de esta Depen-
dencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta el día anterior al de subasta.

En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en el 
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y en los demás casos 
se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo.–Todos los gastos e impuestos derivados de la 
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el 

Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de 
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o 
locales, el adjudicatario exonera expresamente a la 
AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por 
Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar 
certificación sobre el estado de las deudas de la comuni-
dad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo pre-
ceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

Granada, 9 de diciembre de 2004.–El Jefe de la De-
pendencia de Recaudación, Julián Benavides Delgado.

Relación de bienes a subastar

Lote 01.
Número de diligencia: 180423000572V. Fecha de di-

ligencia: 9 de mayo de 2001.
Tipo de subasta en primera licitación: 463.524,00 

euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 92.704,80 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Urbanización Cármenes de Rolan-

do, 40 C, 18010 Granada.
Inscrita en el Registro número 1 de Granada.
Tomo: 1.634. Libro: 977.
Folio: 54. Finca: 47.199.
Referencia catastral: 7160313VG4176A 1TX.
Inscripción: 1.
Descripción:

Urbana número 40. Casa 40-c de la urbanización pri-
vada denominada Cármenes de Rolando, en término de 
Granada, pago de Almanjayar, procedente de la hacienda 
llamada Mirador de Rolando, edificada en tres plantas: 
Semisótano, baja y primera, desigualmente construidas y 
distribuidas en distintas dependencias y servicios. De 
suelo ocupa 140 metros cuadrados, siendo 314 metros 
cuadrados la total superficie construida. Está construida 
sobre la parcela número 40 con 254 metros cuadrados. 
Con piscina y jardín. Linda: Norte, casa 39-c; este, ele-
mento común viales; sur, casa 41-c, y oeste, elemento 
común destinado a zona deportiva. Cuota: 2 enteros 18 
centésimas por 100.

Valoración: 463.524,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Número de diligencia: 180423000573H. Fecha de la 

diligencia: 9 de mayo de 2001.
Tipo de subasta en primera licitación: 510.796,00 

euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 102.159,20 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Urbanización Real Center, s/n, 18005 

Granada.
Inscrita en el Registro número 3 de Granada.
Tomo: 1.484. Libro: 1.501.
Folio: 172. Finca: 88.436.
Inscripción: 1.
Descripción:

Local en planta segunda de alzado sobre cubierta
del nivel uno o local anterior, identificado con el núme-
ro 31-32-33, del conjunto de urbanización denominado 
Real Center en Granada, entre calles Agustina de 
Aragón, prolongación de calle San Antón y Ribera del 
Genil, mide 280,82 metros cuadrados construidos. Linda, 
frente pasillo común de acceso; derecha, calle Ribera del 
Genil; fondo, local 23; izquierda, local 36.

Valoración: 510.796,00 euros.
Cargas: No constan cargas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1.995/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-

ras del Estado en Castilla y León Occidental rela-
tiva a la información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Mejora local. Mejora de enlace N-630, de Gijón 
a Puerto de Sevilla, pk 218,750. Tramo: Parado-
res de Castrogonzalo. Provincia de Zamora».

Clave del proyecto: 39-ZA-2760.
Término municipal: Castrogonzalo.
Provincia de Zamora.
Por Resolución de fecha 8 de abril de 2003, se aprueba 

el proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes a los fines de expro-
piación de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia prevista en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamo-
ra» y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Castrogonzalo, así como en el de 
esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras del Estado en Zamora, para que asistan al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, en el lugar, día 
y horas que a continuación se indican:

Término municipal: Castrogonzalo.
Lugar: Ayuntamiento de Castrogonzalo.
Día 16 de febrero de 2005.
Hora: De diez a trece treinta.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberá comparecer los titulares de bienes 
y derechos que se expropian personalmente o representa-
dos por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cas-
tilla y León Occidental (avenida José Luis Arrese,
s/n, 47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en Zamora (avenida Requejo, número 12, 49071 
Zamora), alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los bie-
nes afectados por la urgencia ocupación. Los planos parce-
larios y la relación de interesados y bienes afectados 
podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Valladolid, 18 de enero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Antonio del Moral Sánchez. 


